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MEMORIA DESCRIPTIVA - - - - - - o - - - - -

Los Hornillos de carbón vegetal generalmente empleados 
son poco prácticos porque tanto el humo como el olor y el hollín  
quedan en el loca l de la cocina siendo esto poco limpio y muy an­
tih igién ico.

Por eso el solicitan te ha ideado el sistema de hornillo 
objeto de esta patente con cuyo empleo quedan suprimidos por com­
pleto los defectos de desprender humo,olor y hollín .

Consiste el hornillo de referencia en un horn illo de cual­
quier forma, tapado por encima con una tapa movible que puede compo­
nerse también de las arandelas usadas comunmente en las cocinas.
En la  parte superior de una de las paredes vertica les que forma 
el hornillo mismo existen uno b mas agujeros por medio de los cua­

les los gases de la  combustión pueden sa lir  y llegar a la chimenea 
pasando por conducto directo y dejando en losmismos parte de su 

calor.
Para la  mejor comprensión de esta memoria en la hoja de



dibujo anexa se presenta como ejemplo de realización practica 
de la  invención que se desea patentar un hornillo de la clase 

indicada .
la  fig . 1 es una vista  en planta del h orn illo , la  f ig . 2 es 

una sección longitudinal según A-B, la  f ig . 3 es otra v ista en 
planta del hornillo quitando las tapas de la p laca ,la  f ig .  4 es 

una sección trnasversal según C-D.
Con referencia a los dibujos: 1 es e l hornillo propiamente d i­

cho, 2 es la  parrilla  del hornillo (1) 3 es la  tapa del hornillo 
(1) 4 es la  salida de los gases de la  combustión, 5 es un conducto 
de los gases de la  combustión, 6 es un tubo de comunicación entre 
e l conducto (5) y la  chimenea, 7 es un cortafuego para regular 
el tiro  de la  chimenea, 8 es e l cenicero del hornillo (1) 9 es la  

puerta del cenicero (8) 10 es una tapa que cubre un o r if ic io  prac­
ticado en la  placa que cubre el conducto (5) 11, es la  placa que 
cubre el hornillo (1) y el conducto (5),

El funcionamiento es e l siguiente: Se abre el cortafuego 7 
se enciende e l carbón vegetal en el hornillo 1, y se colocan las 

tanas 3 y 10.
El aire entrando por la puerta 9 y atravesando la parrilla  2, 

ira alimentando la combustión del carbón vegetal contenido en el 

hornillo 1.
los gases de la combustión pasaran por las salidas 4 y por 

el conducto 5 cediendo una parte de su calor a la  placa que cubre 
e l mismo conducto. Por el conducto 5 los gases de la combustión 
saldrán hacia e l tubo 6 y por éste a la chimenea.

Se comprende fácilmente que estando el hornillo completamen­
te tapado, el humo,el mal olor y también e l h ollin  no tendrán mhs 
remedio que sa lir  por los pasos 4,5 y 6 no pudiendo de ninguna 

manera venir en contacto con e l aire del loca l.
Las grandes ventajas de este hornillo son en resumen las s i ­

guientes:
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Facilidad de ascensión 6 tira je  
2® Kingun desprendimiento de humo,olor u hollín,producido por 

la  combustión del carbón vegetal.
39 Posibilidad de u tiliza r  ademas del calor d irecto, e l de irra ­
diación del combustible asi como también el calor de los gases 

calientes ya sea nara calentar una placa cualquiera ya sea tam­
bién para calentar un horno para servicios varios.

Ccmo el hornillo de carbón vegetal que se acaba de descri­
b ir  es de propia invención y nuevo, pues no es conocido ni ha s i ­

do empleado,a tenor del art. 12 de la  vigente Ley de Propiedad 
Industrial puede ser objeto de una patente de invención cuya du­

ración deberh ser de 2o años/

I O T A
REIVINLICACIONES

La patente de invención que se ha solicitado por 20 años 
debe recaer sobre un hornillo de oarbon vegetal con d isp ositi­
vo de t iro  cuyas características esenciales se reivindican co­

mo sigue:
19 Un hornillo de carbón vegetal con dispositivo de tiro  en co­

municación con una chimenea.
29 Un hornillo de carbón vegetal tal como se ha reivindicado 
en el punto 19 que no deje sa lir  humo,olor ni hollín.
39 Un hornillo de carbón vegetal tal como se ha reivindicado en 
los puntos I 9 y 2® con el cual es fa ctib le  u tiliza r  los gases 
de la  combustión para calehtar ya sea una placa o un horno para 

servicios varios.
Todo de conformidad con lo  descrito y detallado en la  pre­

sente memoria y ejemplo de realización prñética presentado en 

e l dibujo anexo.
Sean cuales fueren las circunstancias que concurran con 

la  esencialidad del objeto de la  patente que recaerá sobre 

" UN HORNILLO LE CARBON YEGrETAL CON LISPOSITIYO LE TIRO



Consta Xa presente memoria descriptiva de cuatro paginas 

foliadas y mecanografiadas por una sbla cara y va aoompañada 

de dibujos aclarativos en una boj a.
Barcelona a 19 de Enero de 1927.
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